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VISTA la apelación interpuesta por XXX»(XXXXXXXXXXX)(XX
fficontralaResolucióndeDirecciÓnEiecutivaNop<n<xn<xrc<xde30deoctubre
de 2019, emitida por el Programa Nacional de Telecomunacac¡ones - PRONATEL del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones, que declaró infundadas las reclamaciones formuladas contra las
Resoluciones de Determinación No
x»0«xrc«x»O«xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx)«xxxxxxx»c(xxxxxxxxxxxx -
XX»üXXXXXXXXXXX»«XXXXXXX»CüXXXX, giradas por los pagos a cuenta delAporte alDerecho
Especial al Fondo de lnversión en Telecomunicaciones - FITEL de enero a diciembre de los años 2013 y

xxxxxxxxxxx2014 regularización de los años 2013 y 2014, aslcomo las Resoluciones de Multa N"
giradas por la infracción tipificada en el numera! I del artlculo 178'del Código

Tributario.

CONS!DERANDO:

Que la recurrente sostiene que la Ley de Telecomunicaciones no ha establecido ningún parámetro para
que su reglamento file la allcuota del Aporte al Derecho Especial al FITEL, por lo que dicha allcuota es
contraria al ordenamiento lurídico, vulnerando los principios de legalidad y reserva de ley. Alega que los
valores impugnados vulneran el principio de no confiscatoriedad y no consignan los costos que inoga la
actividad estatalque se cubre con la contribución, incumpliendo con las Normas ll y lX <lel Tltulo Preliminar
del Código Tributario que disponen que los cobros por concepto de contribuciones no deben tener un
destino aleno a cubrir el costo de la actav¡dad estatal que las origina.

Que aduce que el servicio de acceso a ¡ntemet califica como un seru¡c¡o de conmutación de datos por
paquetes, sin periuicio del soporte que util¡ce para llegar al cliente, por lo que dicho servicio califica como
un servicio de valor añadido; agrega que los servicios públicos de telecomunicaciones se clasifican en
función a sus atributos técnicos y no en función de la tecnologla o infraestructura que el operador emplea
para posibilitar su prestación; asi, a través del servicio de acceso a internet no proporciona a sus clientes
la capacidad necesaria para el transporte de señales que permitan la prestación de servicios fnales, es
decir, no presta un serv¡cao portador.

Que maniliesta que los servicios relacionados con el anendamiento de circuitos y fibra, red privada virtua!
y los denominados servicios de telecomunicaciones, no califican como servicios públicos de
telecomunimciones, por lo que no se encuentran gravados con elAporte al FITEL. Asimismo, precisa que
los servicios VPN no califican, ni técnica na legalmente, como servicios públicos de telecomunicaciones,
siendo que el servicio VPN cons¡ste en una solución tecnológ¡ca que involucra la instalación de filtros de
seguridad en el marco de la compartición de información entre computadoras, no involucrando !a
transmisión de señales de telecomunicaciones. Arguye que la Administracaón habrla gravado, balo la
denominación de "servicios de telecomunicaciones", una serie de servicios accesorios a los servicios
portadores que brinda, los que no califican como servicios públicos.

Que argumenta que la Administración ha utilizado un procedimiento alegal para efectuar el cálculo de los
intereses moratorios de los pagos a cuenta, esto es, aplicó e! Reglamento de la Ley de Telecomunicaciones
por ser una norma especialque, según aquella, prima sobre la norma general; sin embargo, no ha tomado
en cuenta que no se puede sostener la existencia de un conflicto normativo entre normas de diferente nivel,
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en cuyo caso primará siempre la norma de mayor jerarquia; asi, en el presente caso debió aplicarse el
Código Tributario y no el Reglamento de la Ley de Telecomunicaciones.

Que por su parte, la Adminastrackln señala que solo los órganos judsdiccionales pueden inaplknr, en el caso
@ncreto, una norma legal por ser conüaria a la Consütución; mientras que el Tdbunal Constitucional puede
dedarar su inconsütucionalHad adicables a todos los casos; en tal senüdo, carece de objeto que emila
pronunciamiento sobre los cuesüonamientos efectuados alartlculo 12'de la Ley de Telecomunicaciones, por no
ser la autoridad competente para declarar su inaplicación, asi oomo establecer si existe una vulneración al
princi¡io de reserva & l"y, en cuanto a la wlneración al principio de no oonfiscatodedad indie que quien lo
alegue debe acreditar plena y fehacientemente la afedación patrimonialcausada, §endo que la recunente no
ha adjuntado ningún medio probatodo que sustente talafirmación.

Que afirma que el seMcio de acoeso a ¡ntemet se encuentra gravado con el Aporte al FITEL desde el año 2013,
en ürtud a la Ley N' 29904, por lo que el reparo efeduado por dicho concepto se encuentra conforme a la
nomativa aplicable.

Que con relación al reparo por servidos portadores, en la modalidad de anendamiento de circuitos, refiere que
todo seMcio mediante e! cual se proporcione la capacidad necesaria para el transporte de señales de
telecomunieciories a cambio de una conüaprestación, constluye un servicio portador, independientemente de
la denominacftln que se le dé al contrato o los términos gue se uülicen para registrar oontablemente el ingreso
generado; en tal sentido, adüerte que los sistemas bdndados por la recurente permiten establecer capacidades
o circt¡itos portadores enúe dos estaciones óptirxs uUcadas en lugares distintos y ünculados mediante una fibra
óptirx, siendo que la transmisión de la informacftSn se efeclúa en base a la propagación de señales ópücas, las
amles viajan por la fibra de un extrenro al otro, constituyéndose circt¡itos portadores que permiten la
comunkpción entre los mencionados emplazamientos; sin periuicio de ello, agrega que la recunente no
cr¡esüona si los servicrirs reparados en este punto constituyen o no servir:ios de anendamiento de circuitos, sino
que los ¡ngresos obtenidos por dichos servirios se encuentran gravados con el Aporte al FITEL; siendo que de
la Ley de Telecomunicaciones y su reglamento se advierte que el anendamiento de circuitos, al consütuir un
seMcio portador, se encuentra gravado con el indicado aporte.

Que respeclo al reparo por redes pdvadas virtuales arguye que éstas proporcionan las capacidades para la
trans¡nisión de datos, imfuenes y üdeos en el entomo privado del diente; en tal sentido, las redes privadas
ürtuales conesponden a un servir:ft¡ portiador que se ofrece al públio en general que las desee contratar y se
brindan nediante una contraprestación económica, por lo que oonstituye un seMcio priblico de
teleoomunicaciones afec[o al Aporte al FITEL.

Que menciona que tanto el Reglamento de la Ley de Teleoomunicacjones como elCódigo Tdbutario estableoen
disposiciones relacionadas a la tasa de interés aplicable a los pagos a cuenta no pagados en su oportunidad;
sin embargo, debe aplicarse el artict¡lo 239' del citado reglamento, al tratarse de una norma especial, la cual
prima sobre la norma general, esto es, elCódigo Tributari¡.

Que fnalmente, anotia que los reparos conten¡dos en las reso[lciones de determinación impugnadas fueron
establecidos conforme a ley, por lo que las resoluciones de multa emiüdas sobre la base de tales reparos,
resultian válidas.

Que con esc¡ito presentado el24 de mayo de 2023 sustentia la aplicación del adlculo 239" del Reglamento
Generalde la Ley de Telecomunieciones a efecto de la determinacftln de los intereses a los pagos a cuenta,
concluyendo que e! análisis de la norma aplicable no se reduce a la aplkrción del crtledo de jerarqula, que los
intereses moratorios no son una materia restringida que deba cumplir el pdnci¡io de reserva de ley, que se debe
re@nooer el carácler de norma gerrral y supletodo de los artict¡los 28" y 33'del CódBo Tribúario y que se
debe aplicar los criterios de especialidad y competencia que dan como result¡ado la aplicación del artlculo 239'
del Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones para establecer los intereses moratodos y
compensatodos asicomo su tasa.

Que de conformidad con el numeral 2 del artlculo 60' del Texto Único Ordenado delCódigo Tdbutario, aprobado
por Deoeto Supremo N' 133-201$EF, la determinación de la obligación üibutada se inicia por la Administracftln
o denuncia de teroeros, precisando el artiqJlo 62' del mismo código, que la facultad de fiscalización de la
Adminisfación se ejeroe en forma discrecional.
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Que el artlculo 75'del citado código dispone que, concluido el procedimiento de fiscalización o verificación,
la Administración Tributar¡a em¡t¡rá la conespondiente resolución de determinación, resolución de multa u
orden de pago, si fuera e! caso.

Que e! pr¡mer párrafo del articulo 77" del anotado código prescribe que la resolucaón de determinación será
formulada por esoito y expresará e! deudor tributario, el tributo y perfodo al que conesponda, la base
imponible, la tasa, la cuantia del tributo y sus intereses, los motivos determinantes del reparo u observación,
cuando se rectifique la declaración tributaria, los fundamentos y disposiciones que la amparen y el carácter
definitivo o parcial de! procedimiento de fiscalización. Tratándose de un procedimiento de fiscalización
parcaalexpresará, además, los aspectos que han sido revisados.

Que de autos se aprecia que mediante Oficio N'XXXXXXXXX y Requerimiento N" XXXXXXXT (fojas 198
a21Ol,la Administración inició un procedimiento de fiscalización a la recunente respecto delAporte por el
Derecho Especial al FITEL de, entre otros, los periodos 2013 y 2014, como resultado del cual la
Administración emitió las Resoluciones de Determinación No
XXXXXrcCüXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX»CüXX»OüXXXXXX, garadas por el Aporte al Derecho
Especial al FITEL de enero a diciembre de los años 2013 y 2014 y de los años 2013 y 2014, asi como las
Resoluciones de Multa N' XXXXXXrc«XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, por la comisión de la infracción
tipificada en el numeral I delartlculo 178'de! Código Tributario, vinculadas con dichos aportes y periodos.

Que de las aludidas resoluciones de determinación 1S/vuelta a 20
lnformes de Resultado de Fiscalización N'

y 155 a 161), asi como de los
que las sustentan (fojas 21 a 30

y 162fuuelta a 172), se observa que la Administración adicionó los conceptos denominados "Acceso a
lnternet', "Arrendamiento de Circuitos", "Red Privada Virtual", ?lquiler de Fibra" y "Servicio de
Telecomunicaciones" a la basé imponible del Apole por Derecho Especial al FITEL de enero a diciembre
de los años 2013 y 2014 y de los años 2013 y 2014, conforme se detalla a continuación:

5._,' CilGEPT@, r_:::üül"l$
Acceso a lntemet s8 742.00 499 31 1.00
Arendamiento de Circualos 479 731,00 813 877.00
Red Privada V¡rtual r7 630.00 97 f 90.00
Alou¡ler de fibra 130772.00
Servicio de Telecomunicaciones 52r 457,00

TOTAL 2 082 607.00

Que de acuerdo con el artlculo 1' de la Ley N' 289002, Ley que otorga al Fondo de Inversión en
Telecomunicaciones - FITEL !a calidad de persona luldica de Derecho Público, adscrita al Sector
Transportes y Comunicaciones, es objeto de dicha ley, otorgar al FITEL personeria jurldica de derecho
público. El FITEL se encuentra adscrito al Sector Transporte y Comunicaciones, es intangible y es
administrado por un direc{orio presidido por el t¡tular del Ministerio de Transportes y Comunicaciones e
integrado por el titular del Ministerio de Economia y Finanzas y el Presidente del Consejo Directivo del
Organismo Supervisor de lnversión Privada en Telecomunicaciones - OSIPTEL.

Que el numera! 1 del artlculo 3" de la referida ley establece gue son recursos del FITEL los aportes
efectuados por los operadores de servicios porladores en general y de servicios finales públicos a gue se
refiere elarticulo 12" del Telo lJnico Ordenado de !a Ley de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto
Supremo N'013-93-TCC.

Que según el numeral 13.1 del art¡culo 13'del Reglamento de la Ley N' 28900, aprobado por Decreto
Supremo N' 010-2007-MTC3, constituyen recursos del FITEL el uno (1olo) por ciento de los ingresos
facturados y percibidos por la prestación de serv¡cios de telecomunicaciones, portadores y finales de
carácler público, incluidos los ingresos por conesponsalias y/o liquidación de tráficos internacionales;
deducidos los cargos de interconexión, el lmpuesto General a las Ventas y el lmpuesto de Promoción
Municipal.

I Notificados con fecha 21 de dic¡embre de 2016, mediante acuse de recabo en el domacilio fiscal de la Gcurenle ltcia 2111.2 Publicada el 4 de noviembre «le 2006.3 Publicado el 2 de abril de 2007 y vigente a la ,echa de emisión de los valores ¡mpugnados.
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Que en el artlculo 1" del Decreto Supremo N" 018-2018-MTC, publicado en el Diario Oficial "E! Peruano" e!
l0 de diciembre de 2018, se aprobó la fusión del FITEL en el Ministerio de Transportes y Comunicaciones,
conespondiéndole a este último la calidad de entidad absorbente y la administración del Fondo.

Que en el aficulo 4o del anotado decreto supremo, se dispuso la creación del PRONATEL, dentro del
ámbito del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, dependiendo del Viceministerio de
Comunicaciones.

Que conforme con la Tercera Disposición Complementaria Finaldelmencionado decreto supremo, una vez
aprobado el Manual de Operaciones del PRONATEL, toda referencia al FITEL debe entenderse hecha al
PRONATEL, manualque fue aprobado mediante Resolución Minasterial N" 146-2019 MTC/01, publicado
en el Diario Oficial "El Peruano" el 5 de mazo de 2019.

Que el artlculo 12" del Texto tJnico Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, ap¡obado por Decreto
Supremo N'013-93-TCC, modificado mediante la Segunda Disposición Complementaria Finalde la Ley N"
299041, dispone que los operadores de servicios portadores en general, de servicios finales públicos, del
servicio público de d¡str¡buc¡ón de radiodifusión por cable y del servicio ptiblico de valor añadido de
conmutación de datos por paquetes (acceso a lntemet), destinarán un porcentaje del monto total de su
facturación anual, a un Fondo de lnversión de Telecomunicaciones que servirá exclusivamente para el
financiamiento de servicios de telecomunicaciones en áreas rurales o en lugares de preferente interés
social; precisa que e! referido Fondo podrá financiar también redes de transporte de telecomunicaciones;
finalmente indica que el porcentaje sobre la facturación a que se hace referencia, será especlficamente
señalado por e! reglamento de esta ley.

Que de acuerdo con el artlculo 8'de la citada ley, las telecomunicaciones en el Peru técnicamente se
orientan hacia el establecimiento de una red digital ¡ntegrada de servicios y sistemas; a esle efecto, los
servicios de telecomunicaciones se clasifican en: a) servicios portadores, b) teleservicios o servicios finales,
c) servicios de difusión y d) seMcios de valor añadido.

Que el artlculo 9" de la aludida ley, en cuanto a la utilización y naturaleza del seMcio, prevé que los servicios
de telecomunacaciones se clasifican en: a) Públicos, b) Privados y c) De radiodifusión: Privados de interés
público.

Que el articulo 10'de la mencionada ley, precisa que se considera servicios portadores a aquellos servicios
de telecomunicaciones que proporcionan la capacidad necesaria para el transporte de señales que
permiten la prestación de servicios ltnales, de difusión y de valor añadido; estos servicios pueden ser
desanollados tanto por empresas privadas como por empresas conformantes de la actividad empresarial
del Estado y requerirán de concesión expresa para su ejercicio.

Que según elartlculo 13'de la referida ley, se considera teleservicios o servicios finales a aquellos servicios
de telecomunicaciones que proporcionan la capacidad completa que hace posible la comunicación entre
usuarios; forman parte de estos serv¡c¡os finales, entre otros, los siguientes: a) El servac¡o telefónico, fijo y
móvi!, b) Elservicio télex, c) El servicio telegráfico (telegramas) y d) Los servicios de radiocomunicación:
radioaficionados, fijo, móvil y busca personas.

Que conforme con el artlculo 29" de la anotada citada, son servicios de valor añadido aquellos que
utilizando como soporte seNicios portadores o finales o de difusión, añaden alguna carac{erlstica o facilidad
al servicio que les sirve de base. Se considera como servicios de valor añadido entre olros el facslmil, el
videotex, el teletexto, la teleacción, telemando, telealarma, almacenamiento y retransmisión de datos,
teleproceso. Añade que e! reglamento de esta Ley señalará los servicios de valor añadido y sus
modalidades.

Que el artlculo 40' de la masma ley, establece que serán considerados servicios públicos de
telecomunicac¡ones aquellos servicios declarados como tales en el reglamento de dicha ley, que estén a
disposición de! público en general y cuya utilización se efectúe a cambio del pago de una contraprestacaón;
asimismo, su prestación será normada por la misma ley y podrá ser reglamentada cuando por las

Pub,licada el 20 <le lulio de 2012.
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caraclerlsticas delservicio ello fuere necesario. Dicho artlculo, modificado por Ley N'26206, agrega que
los servicios portadores serán considerados necesariamente servicios ptiblicos.

Que por su parte, el numeral I del artlculo 238" del Texto Unico Ordenado del Reglamento General de !a
Ley de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo N" 020-2007-MTC5, modificado por Decreto
Supremo N'019-2012-MTC0, d¡spone que constituyen recursos del FITEL, el uno (1olo) por ciento de los
ingresos fac{urados y percibidos por la prestación de servicios portadores, de servicios finales de carác{er
público, del servicio público de distribución de radiodifusión por cable y del servicio público de valor añadido
de conmutación de datos por paquetes (acceso a lntemet), incluidos los ¡ngresos por corresponsallas y/o
liquidación de tráficos intemacionales; deducidos los cargos de inter@nexión, el lmpuesto General a las
Ventas y el lmpuesto de Promoción Municipal

Que el artlculo 239" del citado reglamento, establece que los concesionarios abonarán con carácter de
pago a cuenta del aporte que en definitiva les corresponda abonar por concepto de! derecho especial,
cuotas mensuales equivalentes al uno por ciento (1olo) de sus ingresos bn tos facturados y percibidos
durante el mes anterior; asimismo, en el mes de enero de cada año se efectuará la liquidación final,
debiéndose abonar la cuota de regularización respectiva, y si quedara saldo a favor del aportante, éste
podrá aplicarlo a los respectivos pagos a cuenta de los meses siguientes o altemativamente podrá hacer
uso de los mecanismos que determine oportunamente el Ministerio. Conjuntamente con el pago a cuenla
mensual, las empresas presentarán al Ministerio una dedaración jurada en elformato que éste apruebe, y
el pago de regularización debe efectuarse al Ministerio, de conformidad con las normas reglamentarias del
FITEL; agrega que la declaración jurada y el pago conespondiente, se efectuarán dentro de los 10
días calendario del mes siguiente al que corresponde el pago a cuenta, y que vencido este plazo, pagarán
por cada mes de retraso y de manera acumulaüva, las tasas máximas de interés compensatorio y moratorio
fijados por el Banco Central de Reserva, vigentes a la fecha de pago.

Que el aflculo 21'del referido reglamento prescribe que de conformidad con el art¡culo 8" de la Ley de
Telecomunicaciones, los servicios de telecomunicaciones se clasifrcan en: 1) Servicios portadores, 2)
Teleservicios, también llamados servicios finales, 3) Servicios de difusión y 4) Servicios de valor añadido.

Que de acuerdo con el articulo 30'del aludido reglamento, los servicios portadores son aquellos que
utilizando la infraestructura dels¡stema portador, tienen la facultad de proporcionar la capacidad necesaria
para eltransporte y enrutamiento de las señales de comunicaciones, constituyendo el principal medio de
interconexión enlre los servicios y redes de telecomunicaciones; por su parte, el art¡culo 31' del mismo
reglamento define al sislema portador como el confunto de medios de transmisión y conmutación que
constituyen una red abierta a nivel nacional o intemacional que tienen la facultad de proporcionar la
capacidad y calidad suficiente para eltransporte de señales de telecomunicaciones y para la interconexión
de los seMcios públicos de telecomunicaciones.

Que el aficulo 34" del mencionado reglamento indica que e! arrendamiento de circuitos para
comunicaciones de larga distancia nacional o intemacional para los demás servicios portadores,
teleservicios, servicios de difusión y servicios de valor añadido, se efectuarán necesariamente a través de
los servicios portadores otorgados en concesión.

Que a su vez, elAnexo - Glosario de Términos de dicho reglamento define alarrendamiento de circuitos
como la facilidad brindada por el concesionario del servicio portador para el establecimiento de un enlace
punto a punto para la transmisión de señales de teleoomunicaciones. Asimismo, está comprendida la
modalidad de arrendamiento de circuitos de punto a multipunto. El mismo anexo también define al circuito
de telecomunicaciones como el medio de transmisión que permite la comunicación entre dos puntos.

Que según el articulo 53'del citado reglamento, se consideran teleseMcios, o seMcios finales, públicos a los
siguientes:

1. Servicio telefónico.- Es el que permite a los usuarios la oonversación telefónica en tiempo real, en ambos
sentidos de transmisión, a través de !a red de telecomunicaciones.

5 Publ¡cado el 4 de Jul¡o de 2007.6 Publicado el 30 de d¡ciembre de 2012.
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2. Servicio télex.- Es el que permite la comunicación interac{iva de textos entre abonados mediante
aparatos teleimpresores, que se comunican entre si a través de una red télex, mediante la transmisión
de datos convenientemente codificados.

3. Servicio telegráfico (telegrama).- Es el que pem¡te la transmisión de mensales escritos para ser
entregados al destinatario.

4. Servicio de buscapersonas.-
a) En su modalidad unidireccional: Es elque permite alabonado recibir un aviso por radio por medio

de un equipo radioeléctrico portát¡l utilizado en una determinada zona. Este aviso puede ser un
mensaje verbal o una presentación visual codificada.

b) En su modalidad bidireccional: Es elque permite al abonado recibir un aviso por radio por medio de
un equipo radioeléctrico portátal utilizado en una determinada zona, el mismo que puede ser un
mensaje verbal o una presentación visual codificada. Adicionalmente, pemite enviar un aviso de
confrmación de recepción del mensa¡e o enviar un mensaje corto, entre otros.

5. Servicio móvil de canales múltiples de selección automática (troncalizado).- Es el que permite a los
abonados cursar señales de voz y datos, individuales o de grupo, mediante el uso de canales múltiples
de radiocomunicación cuya asignación se realiza en forma automát¡ca.

6. SeMcio de conmutac¡ón para transmisión de datos.- Es el que utilizando una red propia permite a los
abonados comunicaciones individuales en forma de dalos entre equipos informáticos siluados en
lugares diferentes.

7. Servicio multimedios.- Es el servicio de telecomunicaciones que además brinda servicios de informática
y seMcios audioüsuales, convergentes en un sistema, una banda o un dispositivo, con fines de negocio,
seguridad, entreten¡m¡ento, entre otros.

8. SeMcio de comunicaciones personales.- Es el servicio que utilizando Sistemas de Comunicaciones
Personales (PCS) permite brindar servicios de telecomunicaciones móviles que mediante un terminal
asociado alabonado posibilitan comunicaciones en todo momento dentro del área de concesión.

9. Servicios móviles por satélite.- Son servicios móviles de telecomunicaciones que se brindan mediante
terminales portátiles, utilizando satélites.

l0.Servicio móvil de datos marltimo por satélite.- Aque! servicio de telecomunicaciones que proporciona
datos, como el posicionamiento de las embarcaciones, utilizando satélites. Este servicio se prestará en
las bandas atribuidas para los servicios públicos de telecomunicaciones de acuerdo al PNAF.

1 I . Cualquier otro que el Ministerio clasifique como tal mediante resolución ministerial.

Que el articulo 94'del anotado reglamento, califica como servicios priblicos de difusión, entre olros, al de
distribución de radiodifusión por cable, en las modalidades de: a) Cable a!ámbrico u óptico; b) Sistema de
distribución multicanal multipunto (MMDS); y, c) Difusión directa por satélite.

Que el art¡culo 99' del mismo reglamento identifica como un servicio de valor añadido al servicio de
conmutación de datos por paquetes, el cual es definido como el servicio que sin utilizar redes propias,
ftacciona de acuerdo a una secuencia o trama, las señales de datos en tamaño normalizado denominados
paquetes, utilizando las normas X.25 y X.75 de !a CCITT.

Que conforme con el criterio adoptado med¡ante Acuerdo de Sala Plena N' 2009-02, recogido en la
Resolución del Tribunal Fiscal N'00416-1-2009, publicada en el Diario Oficial"El Peruano" el 23 de enero
de 2009, el Aporte por Derecho Especial al FITEL perteneoe a la subespecie del tributo denominada
contribución7.

En la Resolución del Tribunal Fiscal N" m4lGf -2009 se señaló que "En ese scnfdo, cabe corcluir que los apqtes por
Ggul*,i¡,n bejo enálisis con§itu,,€,n co¡ttibuc/p,t cs. En el mismo senttlo, el Tribunal Cottstilrctonal, en la sentercia f€,calcta

en el Expecliente N' 1520-2@+ANTC do I & diciembre ú 2005, al dihbilrat s¡ el apoile al OSINERG e§ablecigp. por la
Ley N" 27332 es confiscatorio (apde que goza cb lgualrs caracrerlstEas qLG el estail€r;iclo po¡ el Decreto Ley N" 2W4),
realaó su análisis cons¡derarndo qrc con§ituye una contribución" y qE "(. ..) cabe arctar que el criterio expuesto múifqa
el recogib en b Resdl,ckln del Tribunal Fisr,al N' ffi-2-99 de 16 cle junio de 1999, en cuanto establectó que los aportes
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Que de las normas antes glosadas, se desprende que el Derecho Especial destinado al FITEL respecto de
los periodos de autos grava los ingresos brutos facturados y percibidos por concepto de determinados
servicios públicos de telecomunicaciones como son los servicios portadoress, teleservicios o servicios
finales, el seMcio público de distribución de radiodifusión por cable y el servicio prlblico de valor añadido
de conmutación de datos por paquetes (acceso a lntemet); además, la naturaleza y modalidades de tales
servicios se encuentran expresamente regulados en la Ley de Telecomunicaciones y su reglamentoe.
Similar criterio fue establecido en la Resolución N' 06957-12-2022 emillda respecto de la recunente.

Que atendiendo a las normas citadas, procede analha¡ si los ingresos facturados y percibidos por los
servicaos observados, se encuentran gravados con elAporte a! Derecho Especialal FITEL.

Resoluciones de fletermlnación

Acceso a lntemet

Que de los valores materia de autos y de los lnfo¡mes de Resultado de Fiscalización N' X)00fi y
XXXXXXXXXXXX, que las sustentan, se advierte que la Administración detectó que la recunente consaderó
indebidamente como no afectos alAporte al Derecho Especial al FITEL los ingresos generados por diversos
conceptos que conesponden a la prestación delservicio público de valor añadido (acceso a lnternet).

Que al respecto, la recurrente no cuestiona que los seMcios considerados por !a Administración como
'Acceso a lntemet" califiquen como tales; sino que sostiene que "El serubio de acceso a intemet prcstado
a nuest¡os clienfes es uno solo: un seruicio de valor añadido, que no está atecto al Aporte Especial al FITEL
por el ejercicio materia del presente reclamo"i seguidamente, afirma que 'a tnvés del seruicio de acceso a
intemet, NO les proprciona [a/ sus usuanos la capacidad necesaria pan el fiansryfte de señales que
prmitan la prcstación de servr'crbs frnales, es decir no prcsta un seruicio poftadof (ioia291l.

Que de acuerdo con el criterio establecido por este Tribunal en la Resolución N' 6957-12-2022, emitida
respecto de la misma recurente, y talcomo se ha indicado en autos, con las modificatorias introducidas en
ef artlculo 12' de la Ley de Telecomunicaciones y el artlculo 238' de su reglamento, a pal¡r del año 2013
se encuentra afecto alAporte al Derecho Especial al FITEL, entre otros, el servicio público de valor añadido
de conmutación de datos por paquetes (acceso a Intemet).

Que conforme se ha establecido previamente, el articulo 99' del Reglamento de la Ley de
Telecomunicaciones identifica como un servicio de valor añadido al servicio de conmutación de datos por
paquetes, el cual es definido como el servicio que sin utilizar redes propias, fracciona de acuerdo a una
secuencia o trama, las señales de datos en tamaño normalizado denominados paquetes, utilizando las
normas X.25 y X.75 de la CCITT; por su parte, en el Glosario de Términos de Telecomunicaciones en el
Peú, publicado por el OSIPTEL1o define al servicio de acceso a Internet como el servicio de conmutación
de datos por paquetes y mensajerla interpersonal en la modalidad de correo elec{rónico, asl como el
servicio que permite a los usuarios acceder a! contenido, información, aplicaciones u otros servicios
oftecidos por Intemet.

Que en el presente caso, la Admanistración no ha gravado el seMcio portador que sirve de soporte al
servicio de valor añadido de acceso a Intemet, como enóneamente entiende la recunente; sino que ha
gravado el servicio de acceso a internet; siendo que de lo manifestado tanto por la Administración como
por la recurrente se t¡ene que esta brinda elservicio de acceso a lntemet, el cual constituye un seMcio de
vafor añadido que se encontraba afecto al Apole al Derecho Especial al FITEL en los años 2013 y 2014,
por !o que es correcto que la Administración considere los ingresos facturados y percibidos por estos
conceptos como gravados con el Aporte al Derecho Especial destinado al FITEL; en consecuencia,
conesponde mantener elaludido reparo y conftrmar !a apelada en ese enremo.

al OSIPTEL y FITEL constttuyen tasas, consirarando gue ésfos compeiten las mismas canclerlsticas que el apone obleto
cb análisis".t Los que son necesariamenle públicos.e Confonrr se ha etablecido en las Resoluciones del Tribunal Fiscal N' 1?446-1ú2013,01672-5-2014 y 092261-2016.

ro Disponibleenlasiguientedirecc¡ón: https://repositorio.osiptel.gob.pe/handle/20.500.12630/15.
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Selicios ooiladorcs v Seruicios de Telecomunicaciones

Que !a Administración ha induido dentro del reparo por servicios portadores al anendamiento de circuitos,
al alquiler de fibra y al seru¡c¡o de redes privadas virtuales; asimismo, dentro de los denominados'servicios
de telecomunicaciones" ha incluido a los conceptos identificados como "Servicio de telecomunicaciones-
servicios gerenciados', "SeMcio de telecomunicac¡ones-Datos, Man, Nico", "Servicio de
telecomunicaciones y valor agregado", "Servicio de telecomunicaciones-Direct lP High Trafñc-Sde Piura",
"Servicio de telecomunicaciones-DlP NICOES/Huallanca Nuevo", "Acceso remoto Base' y
"Contraprestación complementar¡a al Contrato N" 029-201 I -OSCE".

Que en los lnformes de Resultado de Fiscalización N" )(X)üXX y X§OfiXX, que sustentan los valores
impugnados, se indica que todo servicio mediante el cual un contribuyente proporcione la capacidad
necesaria para el transporte de señales de telecomunicaciones a cambio de una contraprestación,
constituye un servicio portador, independientemente de la denominación que se le dé alcontrato o de los
términos gue se utilicen para registrar contablemente los ingresos que dichos servicios generen; asl, se
precisa que en el desanollo de la fscalización detectó que dentro de las llneas de producto "10000' y
'50000" se han identificado ingresos de servicios mediante los cuales se proporciona capacidad necesaria
para eltransporte de señales de telecomunicaciones, es decir, servicios portadores.

Que se añade que las redes privadas virtuales soportadas en redes lP o IP/MLS, también denominadas
VPN, se implementan mediante medios portadores y configuraciones especlfcas de las Redes lP/llLPS
del contribuyente; siendo gue estas redes proporcionan la capacidad para la transmisión de datos,
imágenes y videos en el entomo privado del cliente; asi, las redes privadas virluales conesponden a la
prestación de un seMcio portador gue se ofrecen al público en general que las desee conlratar y se brindan
mediante una contraprestación económica, por lo que constituyen un servicio público de
telecomunicaciones afecto alAporte al FITEL; en tal sentido, toda vez que dentro de la fiscalización detec{ó
que la recunente consideró como no afeclos al Aporte a! FITEL los ingresos que corresponden al servicio
público portador conmutado denominado red privada virtual, procedió a repararlos.

Que con relación a los reparos relacionados con los denominados "Servicios de telecomunicaciones', se
precisa que requirió a la recurrente que suslentara técnica y juridicamente su naturaleza, no habiendo
cumplido con lo solicitado, razón por la cual procedió a repararlos.

Que por su parte, de acuerdo con lo expueslo, la recunente cuestiona que se hayan calificado dichos
servicios como servicios públicos de telecomunicaciones; asf, sostiene que se encuentra habilitada a
suscribir con sus claentes contratos referidos a la venta o alquiler de equipos de telecomunicaciones, o de
cualquier otro producto, tales como materiales, accesorios o soñrares, siendo que tales seMcios no
califcan como servicios de telecomunicaciones; por otra parte, alega que el servicio VPN es una solución
tecnológica que involucra la instalación de filtros de seguridad en el marco de la compartición de información
entre computadofas, pero no involucra la transmisión de señales de telecomunacaciones, por lo que no
constituye un seMcio portador; finalmente, arguye que los denominados "servicios telefónicos" son
servicios accesorios a los seMcios pofadores que brinda, y que al no tratarse de servicios públicos no se
encuentran dentro delámbito de aplicación delAporte al FITEL.

Que al respecto, cabe anotar que mediante Proveido N'XXXXXXX (fola 319), este Tribunal requirió a la
Administración gue, entre otros, remita copia de los anexos y toda documentación que sustente los Informes
de Resultado de Fiscalización N' XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX; en cuya respuesta la
Administración remitió el Oficio N' XXXXXXXXXXP«XXXXX de 22 de funio de 2022 (foia 326), al cual
adjuntó el lnforme N'XXXXXX y un CD (foias 321 a 325), en elque obran los Anexos de los mencionados
informes.

Que de la revisión de tales anexos se advierte que los servicios incluidos en cada uno de los conceptos
reparados son los siguientes:

.@:Servicioenlacededicadoa|nternet40Mb/seg;ServiciodeTransmisiónde
Datos lP lntemet y Servicios Complementarios; Servicio de enlace dedicado a Internet;Alquiler 13 mbs
Loca! Loop a Terceros; Alquiler ElS Local Loop a Terceros; Alquiler de Enlace Satelital para Datos
(ICCP), Intemet y Voz; Alquiler de Enlace Satelital para lnternet y Datos ICCP redundante para envlo
de información; Alquiler de Enlaces Satelitales del Sistema SCADA; Cargos por lnstalación - 01 Circuito
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Eléctrico Redundante 20 A; Servicio de Enlace de Telecomunicaciones entre OFP y Sargento Puño;
Alquiler de un Circuito Privado para Servicios de Datos, Voz e lntemet; Servicio de Comunicación
Sistema SCADA; Alquiler de Enlaces Satelitales del SCADA; Servicio de Enlace Dedicado a lntemet;
Contratación del Servicio de lnterconexión; GM -2xE1- Lima - 41N - 646¿14; Instalación de Circuito
Redundante DC 48 DCV; Servicio de Alquiler de Enlace Satelital de Datos ICCP; Red WAN
lnternac¡onal; SeMcio de Alquiler de Enlaces Satelitales Comunicación SCADA; Servicio de
Telecomunicaciones - Acceso TDM - Lurin; Servicio de Telecomunicaciones - BBO Business 2MBPS;
Servicio de Telecomunicaciones - BBO Business 512KBPS; Servicio de Telecomunicaciones - DIP HT;
Servicio de Telecomunicaciones - Enlace BBO Business; Servicio de Telecomunicaciones - Enlace
LAN2LAN; Servicio de Telecomunicaciones lnterconexión Optical lP- IFX; Servicio de
Telecomunicaciones - Private lP - CSC/Lima; Servicio de Telecomunicaciones - Respaldo lP VPN;
SeMcio de Telecomunicaciones - Transmisión de Datos, Servicio de Telecomunicaciones Back Up;
SeMcio de Telecomunicaciones Satelilales BBO y Servicio de Transmisión de Datos mediante Enlaces
Satelitales y/o Tenestres.

. BglPfiyadel[ldgel: 20049- Remote VPN Access - Site - Miraflores, Servicio de Telecomunicaciones -

Respaldo lP VPN - Surco, Servicio VPN Site To Site, Servicio VPN Site To Site para 10 Túneles, Servicio
de Telecomunicaciones - lP VPN Lima - Bogotá, Alquiler de - Enlace Extended lP VPN - DOM lX,
Servicio de Telecomunicaciones - lP VPN - Lince, Alquiler de Servicios - lP VPN - Surco, Servicio De
Telecomunicaciones - IPVPN - VES y Servicio de Telecomunicaciones - VPN - Lima ll.

. A!S!!q¡§[@: Alquiler de Fibra Oscura Ceno Camacho - Mo¡ro Solar, Alquiler Fibra Oscura Mono
Solar - MSO1, Alquiler Fibra Oscura MSO2 - Ceno Camacho, SeMcio de Anendamiento de F¡bra
Oscura Ruta "A", Concurso Públ¡co N' 005-20lGOSCEContratación del Servicio de Transmisión de
Datos mediante un Enlace Dedicado de Fibra Óptica para la Interconexión, Servicio de lnstalación de
Fibra Óptica y Cableado UTP en el Centro de Cómputo Principal, lnstalación
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. - Santiago de Surco - Dirección de Mercado Empresarial Cableado de
Fibra Óptica e lnstalación - XXXXXX»C(XX»OüXXXXXXXXXXXXXX - 6Mbps - Fibra Optica.

.@:ServiciodeTelecomunicaciones.ServiciosGerenciados;Serviciode
Telecomunicaciones - Datos, Man, Nico; Contratación Complementaria al Contrato N" 029-2011-OSCE;
Servicio de Telecomunicaciones y Valor Agregado; Servicio de Telecomunicaciones - Direct lP High
Traffic - Sde Piura; Servicio de Telecomunicaciones - DIP N3 - COES/Huallanca Nuevo y Acceso
Remoto Base.

Que al respecto, cabe indicar gue en los valores materia de autos, los informes que los sustentan ni en los
anexos remitidos por la Administración, se describe en qué consisten los servicios prestados que son
materia de reparo, limitándose la Administración a citar las normas legales aplicables y concluir que aquellos
califican como servicios portadores o seMcios de telecomunicaciones, respecüvamente; asimismo, si bien
la Administración sostiene que los seMcios pofadores proporcionan la capacidad necesaria para el
transporte de señales de telecomunicaciones a cambio de una contraprestación, no ha tomado en cuenta
que de conformidad con la Ley de Telecomunicaciones y su reglamento, dichos servicios, adicionalmente,
deben permitir la prestación de servicios finales, de difusión y de valor añadido; siendo que dentro de los
clientes de la recunente, a los cuales se les ha prestado los servicios calificados por la Administración como
servicios portadores, sé encuentran empresas y entadades que no califican como empresas de
telecomunicaciones (tales como XXXXXXXXXXX.,
XXXXXXXXXXXXXXXX»üXXP«XXXXXXXXXXXXXXXXXX, XXXXXXXXXXXXXXXXXX., etc.), por !o
que los servicios prestados por la recurrente a dichas empresas o entidades no serlan util¡zados para la
prestación de otros seMcios de telecomunicaciones, caracler¡st¡ca esencial de los servicios portadores.

Similar criterio fue establecido en !a Resolución N" 06957-12-2022.

Que por otra parte, respecto de los servicios caliñcados por la Administración como "servicios de
telecomunicaciones", ésta se ha limitado a señalar que reparó tales ingresos debido a que la recurente no
indicó sus caracteristicas técnicas y legales; sin embargo, no ha precisado sidichos servicios califican como
servicios pofadores, teleservicios o servicios ftnales, servicios públicos de distribución de radiodifusión por
cable o seMcios priblicos de valor añadido de conmutación de datos por paquetes (acceso a lntemet), ni
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mucho menos en qué consiste cada uno de ellos a efecto de determinar si califican o no como servicios
públicos de telecomunicaciones.

Que como se advierte, si bien la Administración afirma que los serv¡c¡os reparados y cuestionados califican
como servicios portadores, algunos de ellos en la modalidad de anendam¡ento de circuitos, elcuales un
servicio público de telecomunicaciones, o como servicios de telecomunicaciones en general; al no haber
señalado las razones por las cuales dichos servicios calificarlan como tales, ni haber efectuado una
descripción de ellos a efecto de verificar si cumplen con las condiciones para ser considerados como los
servicios de telecomunicaciones mencionados, no es pos¡ble determinar si tales servicios califican o no
como servicios públicos de telecomunicaciones y, por ende, si deben en@ntrarse afectos al Aporte por el
Derecho Especial al FITEL.

Que en tal sentido, se concluye que los referidos reparos efectuados por la Administración no se encuentran
debidamente sustentados, por lo que deben ser levantados, conespondiendo revocar la resolución apelada
en este exlremo. Asimismo, como @nsecuencia de lo establecido por la presente resolución, corresponde
que la Administración reliquide la deuda contenida en las resoluciones de determinación cuestaonadas de
acuerdo con lo expuesto.

Que con relación a lo alegado por la recurrente sobre la vulneración del principio de reserva de ley al no
haberse establecido en la Ley de Telecomunicaciones algún parámetro de la allcuota delaporte, aslcomo
a la vulneración del principio de no oonfiscatoriedad, cabe anotar que mediante la sentencia emitida el 18
de mazo de 2014 en el Expediente N" O4293-2012-PNI C, el Tribunal Constituciona! ha resuelto defar sin
efecto el precedente vinculante contenido en la sentencia emitida en el Expediente N'03741-200+PA/TC,
conforme con el cual se autorizó a los tribunales administrativos, como el Tribunal Fiscal, a realizar elcontrol
difuso; por lo que, al tratarse esta instancia de un Tribuna! Administrativo, no es posible ¡eallza¡ el control
de constitucionalidad alegado. Sin perjuicio de lo indicado, debe señalarse que si bien la recurrente precisa
que su cuestionamiento no tiene por finalidad hacer un análisis de constitucionalidad ni aplicar el control
difuso, de sus argumentos se aprecia que cuestiona la deuda contenida en los valores analizados por no
haberse establecido en la ley algún parámetro de la alicuota del tributo, lo que en efec{o implica un análisis
de constitucionalidad de la ley, además, no ha precisado cómo el Reglamento General de la Ley de
Telecomunicaciones habria vulnerado la ley, no siendo aplicables los criterios a que alude la recurrente,
según los cuales una norma reglamentar¡a o de menor rango vulnera otra con rango de ley.

Que en cuanto a que las resoluciones de determinación impugnadas no consignan cuáles son los costos
que inoga la actiúdad estatal que se cubre con la contribución, cabe mencionar que el articulo 77' del
Código Tributario no ha establecido la obligación de que en las resoluciones de determinación emitidas
respecto de contribuciones se deba consignar los costos que inogan tales actiüdades; por lo que no resulta
amparable lo alegado por la recunente. San periuicio de lo expuesto, cabe señalar que este Tribunal no
resulta competente para pronunciarse sobre la forma cómo se han determinado los referidos costos.

lntercses nnntorios de los oaoos a cuenta del Aoofte mr Derecho Esoecial al FITEL

Que respecto a que si para e! cálculo de los intereses moratorios de los pagos a cuenta del Aporte por
Derecho Especial al FITEL resulta aplicable el artlculo 239' del Reglamento de la Ley de
Telecomunicaciones o el artlculo 33' del Código Tributario, cabe indicar que dicho tema fue llevado a
conocimiento de la Sala Plena del Tribunal Fiscal, habiendo adoptado este Tribunal, mediante Acta de Sala
Plena N' 2023-02, el siguiente criterio:

"Pan efectos de calcular el interés monto¡io aplicable a los pagos a cuenta del Aporte al Derccho
Especial destinado al PRONATEL (antes FITEL), se deDe utilizarla Tasa de lnteÉs Montorio (TIM)
aprobada por la SLJNAT, de conformidad con et segundo pámfo del aftlculo 33 det Texto (tnico
Odenado del Código Tributario, aprcbado Wr Decrcto Supremo N" 133-2013-EF.

En tal sentido, conesponde inaplicarel últinn pámfo del adlculo 239 del Reglamento Genenl de la
Ley cle Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Suprcmo N' 020-2007-MTC, ttloditicado pr
Dec¡eto Suprcmo N" 019-2012-MTC, por contnvenir el segundo pánafo del aftlculo 33 del Texto
unico O¡denado del Código Tributaño, aptobado por Dec¡eto Supremo N' 133-2013-EF".

Que los fundamentos delcriterio adoptado son los siguientes:
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'El segundo pá¡nfo del artlculo 33 del Código Tributarioll-12 prccept(ta que la SUNAT fijará la TIM
respecfo a los tributos que administn o cuya rccaudación estuviera a su cargo; prccisando que en
los casos de los tributos administndos por los Gobrbmos Locales, la TIM será fijada por ordenanza
municipal, la que no podrá ser mayor a la que establezca la SUNAT; mientras que tntándose de los
tributos administndos por otrcs órganos, la TIM señ la que establezca la SUNAT, salvo que se fije
una diferente mediante rcsolución ministerial de Economla y Finanzas.

Como se advieñe, respecto de la TIM aplicable a tributos administndos por órganos distintos a la
SUNAT y a los Gobiernos Localeg el CMigo Tributario establece gue es aplicable la TIM fijada por
la SUNAT, señalando una excepción gue está dada por la fijación de una TIM distinta mediante una
¡esolución ministerial del sector Economla y Finanzas.

Ahon bien, en cuanto al Aporte al Derccho Ewcial destinado al PRONATEL (antes FITEL), el
articulo 239 del Reglamento Genenl de la Ley de Telecomunicaciones rcgula los pagps a cuenta
gue se debe¡án rcalizar, estableciendo el momento en el que se deberá presentar la declanción
jurada corrcspondiente; asimismo, en su (tltimo pámfo ha indicado que si el pago se efect(ta vencido
el plazo rcgulado, los contibuyentes pagarán por cada nps de rctnso y de manen acumulativa,las
tasas máximas de infeÉs compensatorio y montorio fijadas por el Banco Central de Reserva,
vigentes a la fecha de pago13.

Al respecto, el Aporte al Derecho Especial destinado al PRONATEL (antes FITEL) constituye un
tributo administndo por un órgano distinto a la SUNAT o a los Gobiemos Locales, por lo que de
contormidad con el añlculo 33 del C@igo Tributario citado Neviamente, a los pagos a cuenta
efectuados fuen del plazo prcvisto en el artbub 239 del Reglamento Genera,l de la Ley de
Telecomunicaciones, le rcsulta aplicable la TIM aprcbada por la SUNAT, o aguella que se fije
mediante una ¡esolución del Ministeño de Economla y Finanzas; sin embargo, el aludido aftÍculo 239
ha prcscrito que a dichos pagos a cuenta se les debe aplicar fas fasas máximas de inteÉs
compnsatorio y montoño fiiados Wr el Banco Centnl de Reserua, vigenfes a la fecha de pag9.

Cabe anotar que el a¡llculo 5l de la Constitución Polltica del Per{t contiene el principio de jeraqula
normativa, el cual ordena que la Constitución prevalece sobrc toda norma legal; la ley sobre las
normas de infeñor jenqula y asf sucesivamente. Por su parte, añlculo 102 del Código Tributario
Heceptúa que el Tribunal Fiscal, al resolver, deberá aplicar la norma de mayor jenrqula, deüendo
prccisarse gue de acuerdo a ¡eitenda iurisprudencia de esúe Tribunal, como la contenida en la
Resolución N' 08259-*2019, entrc otns, la aplicación de dicho attlculo en concotdancia con el
añlculo 101 del mismo código, debe entenderse dentro del fuerc administrat¡vo, pues de lo contnrio,
se inogarla indebidamente el conüol difuso de la constitucionalidad de las notmas, el cual es
competencia del fuero jurisdiccional del Pder Judicial.

En esfe punto, rcsulta pertircnte recunir a los diferentes cnfenos de solución de antinomias entre
normas. Al ¡especto, en los fundamentos que susfenfan el Acta de Sala Plena N' 2008-12 de fecha
12 de mayo de 2@8 se señaló lo §guientela:

rr Citado como Nota a Pie de Página N' 5: Redacción actual contenida en el Texlo Único Ordenado aprobado por Decreto
Supremo N' 133-2013-EF; en el lexto original del Decreto Legislativo N' 816|a citada disposición se ubicaba en el tercer
pánafo y tenla la siguaente redacción: 'La Supcdnlcndercia Nacial,al de Aün¡nlstrr,ilSn Tnbubria - SUNAT ñ¡ará la TIM
rpspocro da ,os trib.nos que dministra. En ,os cesos de bs nbúos úm¡n¡sttúos Nr ot¡os Óqanos, ta TIM será lijacla por
Re§oluc&,n Mini§eñal ú Econc,nla y Finanzas".

12 Citado corno Nota a Pie de Página N'6: Cabe señalar gue en el anterior Código Tributario, aprobado por Decreto Legislativo
N' 773, vigente al momenlo de emasaón de la Ley de Telecornunacac¡ones y su Reglamento Genera!, la redaccrfir del tercer
pánalo del anotado artlcr¡lo 33' era como sigue: 'l.a SUNAT fÚañ b TIM resp&lo & bs tributos q.te aclministn. En los
casos de t,s frrDufos úñinistra(bs por cifro§ Óqanos, ta ÍlM *tá füúa por Resdrción Ministeriel cle Ecorcmla y
Finanzas".

13 Citado como Nota a Pie de Página N' 7: Redacción aclual contenida en el Texto Único Ordenado del Reglamento Creneral
de la Ley de Telecomunicacion6, aprobado mediante Decreto Supremo N'020-2007-MTC; la cual se mantiene desde el
Reglamento General aprobado por Decreto Supreqo N' 06-9+TCC, según se adv¡erte del último párafo de su artfculo
2r8; y, del últ¡mo párafo del artfculo 246 del Texto Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo N' 027-200!iMTC.f' Citado como Nota a Pie (b Página N" 8: En esta Acta se adoptó el siguiente aq¡erdo: "A eÍeclo & *terminar el ,égirnen
cle aledación al lmpue§o Pt"dial <b los predios ccf,t,/?,ndkip,s o ubicaclos ea corces,r,'res mineÉs, Gsulta de aplicar,ión
el adtculo 76" &l Texto lJnio Orlenúo de ta Ley GcneÉt de Minerta, apobado. por Dec¡eto Supreno N" 014-92-EM,
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'Las antinomias se prpsentan cuando existe contndicción ent¡e distintas notmas que
peftenecen a un misnn sistema jurldico. La antinomia es fofal cuando las normas que entnn
en contndicción compatten el mismo ámbito de aplicación material, tempnl y personal. En
cambio, es parcial § no comparten la totalidad de dichos ámbitos, por ejemplo, cuando el ámüto
de validez de una norma se encuentra comprendido totalmente dentto del ámbito de validez de
otn, pero al mismo tiemp esta segunda notma también prcvé un ámbito de validez
suplementario en el gue no se produce contradicción alguna.

Asimismo, tamüén se clasifica a las antinomias en reales y aparanfes. La antinomia es aparcnte
cuando finalmente enciem un prcilema de validez de alguna de las normas en conf,icto (es
aparcnte porgue la norma que conlleva problemas de invalidez no deberla existir en el sisfema
y ya sea gue esta se anule o se inaflique debido a ello, el aparcnte conflicto dejañ de existir)
y seá rcal cuando el conflicto se prasenfa entre dos normas válidas del srbfema.

Al respcto, existen crifanos que permiten dar una respuasfa a la intenogante vinculada con el
marco notmativo aplicable a un supuesto concrcto: el criterio jeÉrquico, el cronológico, el de
especialidad y el de ampetencia. De acuerdo con el criterio ieráquico, en caso se obseve que
dos normas rcgulan un mismo supuesfo, prevalecerá la norma de rango superior. La
jenquización de las notmas obedece a razones de sistematicidad y de unidad del
ordenamiento jurtdico, y se encuentn recryida en el afticulo 51' de la Constitución Polltica. En
este caso, exisfe en rcalidad un conflicto aparente pues exisfe un poblema de invalidez de la
norma de nngo inferior que contndice a la norma de nngo superior.

El c¡ite¡io de competencia se vincula con la existencia de un orden añiculado y coodinado de
comptencias básicas que tiene como origgn la Constitución. Se frafa de una distribución de
comptencias enfre los disfinfos órganos hecha por ésta. De esta manera, el principio de
competencia señala que la norma válida será aquella gue emana de la autoridad o tuncionario
que ha ncibido la atribución pan tal efecto. Del misnp modo que en el caso anterior, la
antinomia en esfe caso es aparcnte pues la norma dictada por un ügano incomptente es
inválida de nfz pues estarlamos ante un caso de invalidez del acto normativo que dio origen a
la noma, el cual es anterior a ella. Es por esto que la norma gue es incompetente es inválida
independientemente de gue entrc o no en contndicción an otra norma.

Por ofio lado, el criterio crcnológico, es aguel según el cual enfie dos normas incompatibles
prevalece la posterior, bajo elsupuesfo de que de dos acfos de voluntad legislativa, es válido
el (lti¡no en el tiempo, y se concrcta en la derogación b la norma anterior. Este criterio se
encuentn rccogido en el Aftlculo I del Tltulo Preliminar del CMigo Civil y rcsuelve antinomias
reales en las que no hay duda respecfo de la validez y ampetencia de las normas puesfas en
iuego.

Por su pañe, el c¡iterio de especialidad estadece que una ley especial debe prcvalecer sobre
la ley genenL Asl se tiene que en caso de incompatibilidad entrc normas, debe prevalecer
aquella que tenga un ámbito de regulación más rcstringido o cuyo supuesto de hecho constituya
una prccisión o espcificación en rclación con el de la otn. En este caso, igualmente el criterio
rcsuelve antinomias rcales.

Ahon bien, con o se ha indicado, la aplicación de esfos citerios sirue pan identifrcar la notma
aplicable al caso concteto, pudiendo suceder gue en cieños casos resulfe de aplicación más
de un criterio y gue cada uno conduzca a una solución diferente. A ello se le denomina antinomia
de segundo gndo, rcsultando necesanb establecer las pautas o lfneas de análisis que permitan
abordar el tema de conflicto o rclación entrc criterios, a efecto de que en cada caso concreto
se justitique la opción por cada uno".

publtcú el 3 de iunio de 1992, prccisúo por Decrcto Legislativo N" 868, ¡égimen q.E * mantiene vlgcnte a la Í€r,ha", ea

cual fue recogido en la Resolución del Tribunal F¡scal N' 06906-1-2008, qt¡e constituye precedente de observancia
obligatoria, publicada e! I de julio de 2ür8.
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Segin lo expuesto, en elcaso bajo análisis se producirla una antinomia pues existirla un conflicto
entre dos normas que rcgulan de manen distinta un mismo tema1', siendo que esta antinomia serla
aparente pues dicho conflicto se presenfa entre dos notmas de difercnte jenqufa; adicionalmente,
la norma reglamentaria no cumple con el criterio de competencia, toda vez que si bien es posible
establecer tasas de inteÉs montorio pan tributos administndos por óqanos disfinfos a la SUNAT
o Gobiemos Locales, éstas deben ser ñjadas mediante una ¡esolución ministerial del sector
Economla y Finanzas; sin embargo, la tasa de interés montorio aplicable a los pagos a cuenta del
Aporte al De¡echo Especial destinado al PRONATEL (antes FITEL), se encuentn regulada en el
Reglamento Genenl de la Ley de Telecomunicaciones, el cual ha sido apabado por decrcto
suprcfiro del Sector kansporfes y Comunicaciones.

En atención a lo expuesto, se concluye que pan efecfos de calcularel interés montorio aplicable a
,os pagos a cuenta del Aporte al Derecho Especial destinado al PRONATEL (antes FITEL), rcsulta
aplicable la TIM aprcbada porla SUNAI de conformidad con el segundo pánafo del aftÍculo 33 del
Código Tributariolo; y en consecuencia, conesponde inaplicar el últi¡no pámfo del a¡ticulo 239 del
Reglamento Genenl de la Ley de Telecomunicaciones, por contravenir la norma con nngo de ley
en mención (el artfculo 33 del Cffiigo Tributario), en viftud al aftfculo 102 del Código Tributario, gue
odena alTribunal Fiscal aplicar la norma de mayor jenrqufa".

Que el mencionado criterio tiene carácter vinculante pafa todos los vocales de este Tribunal, de acuerdo
con lo dispuesto por el Acuerdo de Sala Plena N" 2002-10 de 17 de setiembre de 2OO2, sobre la base del
cualse emite la presente resolución.

Que asimismo, conforme con el acuerdo contenido en el Acta de Reunión de Sala Plena N' 202342,
corresponde que la presente resolucaón se emata con elcarácter de precedente de observancia obligatoria,
y se disponga su publicación en el Diario Oficial "El Peruano", de conformidad con e! articulo 154" del
Código Tributario, modificado por Decreto Legislativo N" 1528.

Que estando al criterio adoptado y sus fundamentos, y considerando que este Tribunal ha dispuesto que la
Administración proceda a reliquidar las resoluciones de determinación impugnadas, corresponde disponer
que la Administración, al momento de reliquidar los intereses moratorios por los pagos a cuenla delAporte
por Derecho Especial al FITEL de los meses de enero a diciembre de los años 2013y 2014 contenidos en
las Resoluciones de Determinación N" XXXXXXX)O«XXXXXXXXXXXXXXXXXXI«XXXXXXXXXXXXX,
proceda a apl¡car la Tasa de lnterés Moratorio (TlM) aprobada por la SUNAT, de conformidad con el
segundo pánafo delartlculo 33'del Cód§o Tdbutario, no resultando aplicable el último pánab delartlct¡lo 239"
delReglamento de la Ley de TelecomunicacioneslT.

r3

tc

Citado coÍro Nota a Pie de Página N' 9: El Código Tributario y el Reglamenlo General de la Ley de Telecomunicaciones,
respecto a la tasa de anterés moratorio aplicable a los pagos a cuenta del Aporte al Derecho Especaal destinado al
PRONATEL (anles FITEL).
Citado como Nota a Pae de Págana N' l0: Con relación a la aplicación del artfculo 33 del Códago Tributario con f¡nes de la
actualización de la deuda lributaria orig¡nada en anticipos o pagos a cuenta, es perlinenle mencaonar que respecto a ¡o§
pagos a cr¡enta del lmpueslo a la Renta, en la Resolr¡ción N'05359$2017 este Tribunal ha señalado lo saguiente:

"(...) e&ÓÉEÉ,ro/G,sÉ,ñeqt€ ¡p oos¡lnúeserarrfr¡pos úl hnpw§b a la R?,taqw *útemtrwáalfütdci€,leiilcicio-
úlig€riltn Nirci@-,lrs pagns e cuelüa onfruyen útgÉciotÉ,s ttibufuias, a, ¡hilarse & presfac,orEs ,€'atniuias qtn bs
deuóres ffiúar¡oss€ erctf,,,¡li¡anúliñaa,,,ipltr,pi,muúto<b bby;qwel 8r,e€dortribttuiot*med*¡edp*
exiitbs ñiva,rr,ile; qtD * eñ,Éalr?fl /c,EEitxlús @n w üb(.úo, en eslb caso, el lw./€,gg a la Re,la, y que c.tqbn
@n m lÉ(,lo gpt,€,tút y una ba§É <b c*t b especftos, @Íp es el ing,eso ,t€,o cb tetu€,É cálegoña de, rrros.
(...)
Por consuuiente, ,os arrr,c¿Dos o pagos a cuenta ciÉ,l lmp./p,sto a la Renta constituy€,n obligeciones tributañas dr:sf,?rtas
po vi¡?tr,uladas @n la últgsr,tón ttbutaria sustan rva g.re se dewng€,á el linal del perldo, s¡€,ndo in&pendieiles cle
su &te¡minfiión enu€i, pues su cu¡nplimiento deDe ser anterior y se ptúuc€ aun cuando frnahnente en dicha
&terminación enuol el tñbttto a ,qgar sea menor o incluso no exista G,nta imponible, l, que se evicbncia por el hecho
quc su p4to lucn dc bs prazos esfaár€cdos gene/a inte,",ses morato//ios cte confomided con lo e§ablccido por los
adlcuios 33' y U' del Ceigo Ttibutaño, úsde la lecha de su vercimiento y no clescle la f*ha & la úlitt€r,ión üircipaf
(el resaltado es nuestro).

Asim¡smo, cabe señalar que el rebrido criterio sobre la apl¡cación del artlculo 33' del Cód¡go Tributario a los pagos a cuenta
del lmpueslo a la Renta, ha s¡do utalizado en diversos casos resuellos por esle Tribunal, tales como las ResoluciorEs N'
017 17 -3-2022, 61161-2022 y ú312-1-2022, entre otras.
Eslando a lo indicado con relación a la apl¡cación de 106 anleres6 moratorios, no resulta atendible lo alegado en sentido
contrario por la Adminislracilrn.
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Resoluciones de ff,ulta N"

Que el numeral I del articulo 178'del Telo Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto
Supremo N" 133-201$EF, antes de la modificación dispuesta por el Decreto Legislativo No 131 I 18, disponla
que constituia inftacción no incluir en las declaraciones ingresos y/o remuneraciones y/o retribuciones y/o
rentas y/o patrimonio y/o actos gravados y/o tributos retenidos o percibidos, y/o aplicar tasas o porcentajes
o coeficientes distintos a los que les conesponde en la determinación de los pagos a cuenta o ant¡c¡pos, o
declarar ciftas o datos falsos u omilir circunstancias en las declaraciones, que influyan en la determinación
de la obligación tributaria; y/o que generen aumentos indebidos de saldos o pérdidas tributarias o créditos
a favor del deudor tributario y/o que generen la obtención indebida de notas de crédito negociables u otros
valores similares.

Que las Resoluciones de Multa N'XX)(XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX (fojas 8 a 14 y l49/vuelta
a l5S/vuelta) fueron emiüdas por la inftacc¡ón tap¡ficada en el numeral 1 del artlculo 178' del Código
Tributario, sobre la base de las Resoluciones de Determinación N"
XXXXXXXXXXXXXXXXHCüXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX»Cü, y
toda vez que en esta instancia se ha dispuesto !a reliquidación de dichos valores, conesponde resolver en
igual sentido, debiendo revocarse la resolución apelada en este extremo a efecto que la Administración
proceda de igualforma respecto a las resoluciones de multa impugnadas.

Que finalmente, el informe oral solicitado se llevó a cabo con la partacipación de los representantes de
ambas paftes, conforme se acredata en autos.

Con los vocales Rulz Abarca y Rivadeneira Barientos, e interviniendo como ponente elvocal Flores Quispe.

RESUELVE:

1. CONFIRÍf,AR la Resolución de Dirección Eiecutiva N" XXXXXXXXXXXXXX de 30 de octubre de 2019,
en el exlremo referido al reparo por servicios de "Acceso a lntemet'; y, REVOCARLA en lo demás que
cont¡ene, debiendo la Administrac¡ón proceder conforme con lo señalado en la presente resolución.

2. DECLARAR que de acuerdo con el artlculo 154' del Texto Único Ordenado del Código Tributario,
aprobado por Decreto Supremo N' 133-2013-EF, modificado por Decreto Legislativo N' 1528, la
presente resolución constituye precedente de observancia obligatoria, disponiéndose su publicación en
el Diario Oficial"El Peruano'en cuanto establece el criterio siguiente:

"Pan efectos de calcular el interés montorio aplicable a los pagos a cue r¡s 6sl Apoñe al Derccho
Especial destinado al PRONATEL (antes FITEL), se debe utilizar la Tasa de lnterés Moratorio

UIM) apobada por la SUNAii de confotmidad con el segundo pámfo del artlculo 33 del Texto
Unico O¡denado del CMiga Tributario, apobado por Decrcto Supremo N" 133-2013-EF.

En tal sentido, conesponde inaplicar el último pámfo del artfculo 239 del Reglamento General
de la Ley de Teleeomunbaciones, aprobado por Decreto Suprcmo N' 020-2007-MTC, modificado
pr Decreto Supremo N" 019-2012-MTC, por contnvenir el segundo pámfo del artlculo 33 del
Texto (tnico Odenado del Código Ttibutaño, aprcbado por Decrcto Suprcrno N" 133-2013-EF".

Reglstrese, comunlquese y remltase al PRONATEL del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, para
sus efeclos.

RUIZABARCA
VOCAL PRES¡DENTA

RIVADENEIRA BARRIENTOS
VOCAL

FLORES QUISPE
VOCAL

Quintana Aquehua
Secrctarla Relatora
FQ/QA/CPL{vu

NOTA: flocumento ñrmado dao¡talmenb

tt Publicado en el Diario Oñcial "El Peruano" el 30 de dadembre de 2016.
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